
  

   

  

   

       

  

CLIP 

Rd DAA. 

DOY FE: De haber dado cumplimiento a lo dispuesto por el 

señor Intendente de Compañías de Cuenca, en el 

Artículo Segundo de su Resolución Nro. 95-3-2-1-0868, 

de fecha 17 de febrero de 1995.- 

Loja, a 16 de marzo de 1995. 

  

Siento como. tal que al margen de la matriz de la 

pública de Constitución de la Compatla . : 
COLOCADORA DE SEGUROS (18. LTDA. , 

          
   

  

     

      
  contenido de la Resolución námerea Pie 

LA pa 
     
     

   

  

   1995, mediante. 

Reforma de E 

miércoles e de 

La cual se aprueba. el 

etatutos de la referida 

Marce 1995.     

   


